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Estado 029 de 17/07/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ, CESAR 

 

Curumaní, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO: 202284089002-2023-00127-00 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a corregir de 

manera oficiosa el auto del 11 de julio de 2023 mediante el cual Decretó el 

embargo y secuestre del bien inmueble. 

CONSIDERACIONES 

1. Como quiera que esta agencia judicial evidenció que incurrió en un error de 

trascripción en lo que refiere al nombre de la Oficina de Instrumentos Públicos, de 

manera oficiosa se corregirá atendiendo al art. 286 del Código General del 

Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Curumaní, 

Cesar,  

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR los ordinales quintos del auto de fecha 11 de julio de 2023 

mediante el cual se decretó el embargo y secuestre del bien inmueble en el 

presente asunto, los cuales quedarán al siguiente tenor: 

“(…) QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, 

identificado con matrícula inmobiliaria No 192-6682 de la oficina de 

instrumentos públicos de Chimichagua (Cesar), ubicado en la Calle 13#9-68 

Barrio San Vicente del municipio de Curumaní- Cesar. Para su cumplimiento de 

conformidad con lo señalado en el ordinal 2 del art. 468 del C.G.P (…)” 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión por estados de la manera prevista en el artículo 

9° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA MARÍA MARÍN HERNÁNDEZ 

JUEZ 


